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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

Resolución Número 004478
(Agosto 30 de 2017)

“POR LA CUAL SE ESTABLECE EL HORARIO DE 
TRABAJO EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTA, D.C.,

en uso de sus  facultades legales y  en especial 
las  conferidas en  el  Acuerdo  No. 19 de 1972, 

del Concejo de Bogotá D.C. y el Acuerdo No. 001 
de 2009, del Consejo Directivo del IDU y, 

CONSIDERANDO:

Que corresponde a la Directora General, como Jefe de 
la Entidad, dirigir y coordinar el trabajo de los emplea-
dos del Instituto de Desarrollo Urbano, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º del artículo 17 del 
Acuerdo No. 19 de 1972, del Concejo de Bogotá D.C. 

Que de acuerdo con lo señalado por el literal f) del 
Acuerdo No. 001 del 3 de febrero de 2009, expedido 
por el Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo 
Urbano, la Directora General tiene la función de di-
rigir, coordinar, vigilar y controlar la ejecución de las 
funciones o programas de la Entidad y de su personal.

Que en ejercicio de la función mencionada, a través 
de la Resolución No. 27704 de 2015, que modificó la 
Resolución No. 401 de 2014, se fijó la jornada laboral 
y el horario de trabajo a los servidores públicos del 
Instituto de Desarrollo Urbano.

Que el Instituto cuenta con un medio de control de 
horario y novedades, para el cumplimiento de la jor-
nada laboral. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34, 
numeral 11 de la Ley 734 de 20021 constituye deber 
de todo servidor público dedicar la totalidad del tiempo 
reglamentario de trabajo al desempeño de las funcio-
nes encomendadas, salvo las excepciones legales.

Que con base en las anteriores consideraciones, se 
hace necesario establecer la jornada laboral y el hora-
rio de trabajo y derogar las Resoluciones Nos. 401 del 
30 de enero de 2014 y 27704 del 20 de abril de 2015, 
con el propósito de asegurar la oportuna y efectiva 
prestación de los servicios a cargo del Instituto.

En mérito de lo expuesto, 

1 Por la cual se expide el Código Disciplinario Único

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Horario de trabajo. El horario 
de trabajo para los servidores públicos que prestan sus 
servicios en el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, 
será de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. de 
cada día laborable, en jornada continua. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Se dispondrá de una (1) 
hora diaria de descanso para tomar el almuerzo, 
distribuida en dos (2) turnos, según la asignación que 
para el efecto se acuerde con los respectivos jefes 
inmediatos, de 12:00 m. a 1:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 
2:00 p.m. Corresponde a cada jefe inmediato garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio.

PARÁGRAFO SEGUNDO. El horario de trabajo de 
los servidores que desempeñan empleos de Conduc-
tor Mecánico, Código 482, Grado 02 y de Conductor, 
Código 480, Grado 01, será supervisado por el jefe 
inmediato de la correspondiente dependencia, de 
conformidad con los servicios asignados.

ARTÍCULO SEGUNDO. Control de horario. Los jefes 
inmediatos serán los responsables de garantizar el 
cumplimiento del horario de trabajo por parte de los 
servidores a su cargo, para lo cual podrán solicitar a 
la Subdirección Técnica de Recursos Humanos, el 
reporte del registro de ingreso y salida del personal. 

ARTÍCULO TERCERO. Cambio de horario. Los ser-
vidores que por alguna situación requieran autorización 
de cambio de horario, deberán presentar solicitud escri-
ta ampliamente justificada y soportada, la cual, en todo 
caso, deberá enmarcarse en las causales previstas en 
el parágrafo 2º del artículo 1º del Decreto Distrital 096 
de 2016 y contar con el aval del jefe inmediato.

La aprobación del cambio de horario se otorgará por 
escrito por el Subdirector General de Gestión Corpora-
tiva, cuando a su juicio estén plenamente probadas las 
causas que motivan la solicitud, de la cual se remitirá 
copia a la Subdirección Técnica de Recursos Huma-
nos, para que obre en la Historia Laboral.

PARÁGRAFO PRIMERO. Ningún jefe está facultado 
para autorizar bajo ninguna circunstancia cambios de 
horario a los servidores que tienen a su cargo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los permisos de cambio de 
horario otorgados previo a la fecha de expedición de la 
presente Resolución, deberán ser convalidados ante 
el Subdirector General de Gestión Corporativa, dentro 
de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de este acto, cumpliendo las formalidades 
previstas en éste artículo. 

En caso de no hacerlo, se entenderá revocado el per-
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miso correspondiente y por tanto el servidor  deberá 
cumplir el horario de trabajo en las condiciones seña-
ladas en el artículo 1º de esta Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. Personal de dirección y 
confianza. Los servidores públicos que ocupen en 
propiedad, comisión o encargo, empleos públicos de 
Nivel Directivo o Asesor, se exceptúan de la obligación 
de marcación en el sistema de ingreso del personal.

ARTÍCULO QUINTO. Vigencia. La presente Reso-
lución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga integralmente las Resoluciones Nos. 401 del 
30 de enero de 2014 y 27704 del 20 de abril de 2015.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de agosto de dos mil diecisiete (2017).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Reglamentaria 
Número 028

(Septiembre 6 de 2017)

“Por la cual se adopta la nueva versión del 
Procedimiento Avances y/o Comisiones dentro 

del Proceso de Gestión Administrativa y 
Financiera en la Contraloría de Bogotá D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales 

y legales, en especial las conferidas en el 
Acuerdo 658 de 2016, modificado por el Acuerdo 

664 de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 269 de la Consti-
tución Política de Colombia, es obligación de las au-
toridades públicas, diseñar y aplicar en las entidades 
públicas, métodos y procedimientos de control interno, 
según la naturaleza de sus funciones, de conformidad 
con lo que disponga la ley.

Que de conformidad con los literales b) y I) del artícu-
lo 4 de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio de control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras 
disposiciones”, se deben implementar como elementos 

del sistema de control interno institucional, la definición 
de políticas como guías de acción y procedimientos 
para la ejecución de procesos, así como, la simplifi-
cación y actualización de normas y procedimientos.

Que el Acuerdo 658 de 2016 expedido por el Concejo 
de Bogotá, D.C., modificado por el Acuerdo 664 de 
2017, regula en el artículo 6°, la autonomía administra-
tiva, en virtud de la cual le corresponde a la Contraloría 
de Bogotá, D.C., definir todos los aspectos relaciona-
dos con el cumplimiento de sus funciones en armonía 
con los principios consagrados en la Constitución, las 
leyes y los respectivos Acuerdos.

Que la Entidad mediante la Resolución Reglamentaria 
No. 034 del 5 de noviembre de 2014 actualizó el Mode-
lo Estándar de Control Interno-MECI para la Contraloría 
de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 943 del 21 de mayo del 2014, en el cual se 
determinan las generalidades y estructura necesaria 
para establecer, implementar y fortalecer un Sistema 
de Control Interno en las entidades y organismos 
obligados a su implementación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 87 de 1993.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 051 del 
20 de noviembre de 2013 se adoptaron los Proce-
dimientos del Proceso de Gestión Financiera, entre 
ellos el Procedimiento de Avances, Anticipos y/o Co-
misiones, versión 2.0, código 13006, el cual se hace 
necesario ajustarlo según las observaciones de la 
Auditoría Interna de Calidad, en cuanto a puntos de 
control, actividades y responsables.

Que mediante Circular 3-2017-16522 de junio 27 de 
2017, la Alta Dirección comunicó la actualización de la 
estructura del mapa de procesos a la Entidad y estable-
ció la necesidad de ajustar todos los documentos del 
Sistema Integrado de Gestión a este nuevo esquema.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 027 de 
agosto 25 de 2017, se adoptó la versión 11.0 del Proce-
dimiento para Mantener la Información Documentada 
del Sistema Integrado de Gestión - SIG, por tanto se 
requiere ajustarlo de acuerdo con la nueva versión del 
procedimiento.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Adoptar la nueva versión del 
siguiente procedimiento, dentro del Proceso de Gestión 
Administrativa y Financiera:

No. Documento Código Versión

1
Procedimiento 
Avances y/o 
Comisiones.

PGAF-07 3.0


